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DEMANDADO:

MARÍA DEL PILAR GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ

Teniendo en cuenta lo solicitado por la codemandada INGRID SHIRLEY
ARAQUE CRISTANCHO, y como quiera que la última actuación surtida
dentro del presente proceso data del 30 de ENERO de 2018 (F. 142 0 # 1 29
0. # 2), es decir, más de dos años, es por lo que, por reunirse los
presupuestos establecidos en el literal b) del numeral segundo del artículo
317 del Código General del Proceso, se dispone:

Primero: Decretar la terminación del presente asunto por desistimiento
tácito.

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares. En caso de

existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la respectiva
autoridad. Ofíciese.

Tercero: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las
constancias de rigor.

Cuarto: Sin condena en costas ni perjuicios.

Quinto: ejecutoriado el presente proveído archívese el expediente.
Dejándose las constancia respetivas en los libros correspondientes.
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